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ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD DEL CONTEO 
RÁPIDO, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PUEDE DEFINIR LA FUENTE 
DE INFORMACIÓN, SIEMPRE QUE SE GARANTICE EL PRINCIPIO DE 
CERTEZA.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, Base V, 
Apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, 104, párrafo 1, inciso n), y 220, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 356, 
359, 369 y 379 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se 
advierte que la autoridad administrativa electoral, como parte de sus atribuciones 
para determinar la viabilidad de la realización de conteos rápidos, está facultada 
para definir cuál es el documento del que se debe obtener la información que 
alimente al procedimiento estadístico, en tanto permita que las estimaciones de 
resultados que se obtengan cumplan con los principios de confiabilidad, certeza, 
calidad y oportunidad y no impliquen afectación alguna al procedimiento de 
escrutinio y cómputo establecido en la ley. 
 
Sexta Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-42/2018.—Recurrente: Partido Verde Ecologista 
de México.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.—22 de marzo de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe Alfredo 
Fuentes Barrera.—Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y Felipe de la Mata 
Pizaña.—Secretarios: Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar, Pedro Antonio Padilla 
Martínez, Lucila Eugenia Domínguez Narváez y José Francisco Castellanos 
Madrazo.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de agosto de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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